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RESOLUCION N* 97.1.1.1. 22 12 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han preseatado a este Despacho trea testimonios 
de la escritura pííblica de reforma de estatutos de la 
compañía ABSORPELSA PAPELES ABSORVANTES S.A. otorgada ante 
el Notario Noreao del cantón Quito el 14 de agosto de 1997, 
con la solícitud para su aprobación; 

QUZ el Departamenta Jurídico de Compañías y de Valores, 
aedíante Hemorando N* DJCV.97,1849 de 8 de septiembre de 1997, 
ha enitído inforue favorable para ss aprobación; 

EN ejercicio de  —las atribuciones asignadas  nmediíasate 
Resolución N* 4D4,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVES: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforua de estatutos de la compañía 
"ABSORPELSA PAPELES ABSORVENTES S.A. en los tárainos constantes 
de la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Noveno y Bécinmo 
Quínto del cantón Quita tomen nota al margen de las matrices 
de la ascritura pública que se aprueba y la de constítución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones reapectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón (Quitos3 inscriba la escrítura y esta Resolución; tone 
nota de tal inscripción al margon de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cuapliuiento de lo dispuesto en 
este artículo, 

ARTÍCULO CUARTO. -— DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de «aayor cireulación en Quito. 

COMUINIQUESE.” DADA y firmada en Quito, 

PR, ALBERTO QUIRIBOGA ACOSTA 

v/rcurll. 
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